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PROYECTO DE AHORRO ÉTICO
OBJETIVOS DEL PROYECTO
1. Sensibilizar a los miembros de la Red Apostólica Ignaciana de Madrid sobre el uso responsable del dinero, ofreciéndoles  formas concretas de  dar un impacto social a sus ahorros.
2. Ayudar a emprendedores sin recursos económicos pero con verdaderas capacidades de autogestión, a crear pequeñas microempresas o negocios (tiendas de comestibles, peluquerías, empresas de servicios para familias –zapatero, costurero, etc.-…).

3. Colaborar con las Obras de la Compañía de Jesús dedicadas a favorecer el acceso al mundo del trabajo y la integración de los inmigrantes (y otros necesitados) en estos momentos de crisis económica.

FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO
1. Creación de un Fondo de Dinero con donativos (a fondo perdido pero que generan derecho a deducción en IRPF o IS) proporcionados por las personas y las obras de la RED (u otros amigos).
Ese Fondo de dinero será gestionado por la RED, utilizando el NIF de la entidad jurídica que facilite la compañía de y depositado en la banca ética FIARE. 
La RED establecerá un Comité de Gestión para desarrollar el proyecto formado por voluntarios con experiencia en los  diferentes aspectos a tener en cuenta.

2. Con cargo a ese Fondo se concederán micropréstamos reintegrables de aproximadamente 3.000-10.000 euros a inmigrantes (o personas necesitadas) del entorno de la Red para crear una microempresa o pequeño negocio. A estas personas se les exigirá:

a) Historia personal (características personales, situación familiar, capacidades, razones de su interés por el proyecto propuesto)
b) Garantía personal y social de un miembro o institución de la Red (informe escrito apoyando su honradez, responsabilidad y calidad humana).
c) Presentacion de un pequeño estudio de viabilidad económica del proyecto microempresarial que deberán elaborar (si no lo tienen hecho) y que se evaluará por el Comité de la RED que gestiona el proyecto (el Comité proporcionara ayuda, en caso necesario, para la elaboración de este trabajo).
d) Que estén dispuestos a devolver el capital y una cantidad adicional (interés variable o incluso cero) en un plazo máximo de 1-5 años en plazos periódicos –mensuales, trimestrales o semestrales- (el tipo de interés y el plazo concreto de amortización se determinarán al evaluar el proyecto).

3. Una vez concedido el préstamo, el Comité  le asignará un tutor que realizará el seguimiento del proyecto y de la devolución del préstamo. Se le ofrecerá asimismo asesoramiento económico y organizativo. El tutor será la persona que intermedie entre el microempresario y el Comité de la RED. Los tutores serán voluntarios procedentes de las obras y les acompañan en el día a día de su crecimiento.
4. Las devoluciones totales o parciales de los préstamos se reintegrarán al Fondo para poder prestarse a otras personas.
5. El Comité de la RED organizará un grupo de voluntarios con experiencia en estos temas para colaborar en la gestión del proyecto. Además se pretende contar con la dedicación de 6-12h semanales. de una o dos personas contratadas o si es posible, cedidas por alguna empresa.

6. Los gastos ineludibles del proyecto (horas de dedicación semanal de una persona, provisión para morosidad, gestión de voluntarios, teléfono y material de oficina, etc.) se financiarán fundamentalmente, sin utilizar el propio Fondo, con:

a. Con los intereses bancarios que genere el propio Fondo en tanto no se preste todo el dinero del mismo.

b. Con los intereses que abonan las personas a las que se preste dinero.

c. Con los donativos de intereses de las personas que depositen parte de sus ahorros en el Depósito a plazo fijo promovido por  la RED y  abierto en FIARE.

d. Cuando el proyecto tenga una cierta antigüedad, con posibles  ayudas públicas. 
e. En última instancia y si no fuera suficiente, con un porcentaje del propio Fondo (máximo 10%).
CÓMO COLABORAR

A los miembros de la RED se nos propone:

a) Colaborar económicamente a través de tres modalidades:

· Donación, a fondo perdido, para constituir ese Fondo de Dinero para microcréditos que la Red gestionaría a través de FIARE, que actuaría como depositaria. (El 25% de la donación sería deducible en la cuota del IRPF.)
Importes orientativos (sin tope máximo):
Personas físicas:

· Donativo puntual desde 50 euros.

· Donativo periódico desde 25 euros trimestrales.

· Donativos con otras periodicidades.

Empresas e instituciones (sin tope máximo):

· Donativo puntual o periódico: desde 500 euros. 

· Donación de los intereses bancarios que genere el dinero que depositen en un Depósito a plazo fijo promovido por la Red y abierto en FIARE. El capital está garantizado, como en cualquier banco, no es donación a fondo perdido.

(La donación de intereses generaría derecho a deducción   en la cuota del IRPF).

· Presentarnos a una empresa, grande o pyme, que, como parte de su programa de Responsabilidad Social Corporativa, pueda estar dispuesta a canalizar donaciones al Fondo de Microcréditos o a invertir parte de sus reservas financieras en el Depósito a plazo fijo

· b)Colaborar como voluntarios:
Sin restar importancia al tema económico, la participación de voluntarios de las diferentes obras de la RED es la que dará mayor contenido a este proyecto.

· Para la capacitación profesional de los inmigrantes en materias de gestión económica mediante un curso de formación que incluya aspectos administrativos, laborales y sociales.
· Para ayudar a los emprendedores a elaborar su plan de negocio de acuerdo con un modelo predefinido.

Perfil en ambos casos: estudiante de ADE, economista, empresario, gestor o con alguna experiencia de trabajo en negocio familiar. No es necesario ser experto en elaboración de plan de negocios pues se formaría a los formadores.

· Para el seguimiento de la marcha de las microempresas y su acompañamiento (tutores).

(Perfiles de economista, de empresario, gestor o con alguna experiencia en negocio familiar).

· Para realizar otras tareas: atención telefónica, información de otros proyectos de microcréditos financiados por Administraciones públicas, intermediación con FIARE, etc.
· Presentarnos a una empresa, grande o pyme, que, como parte de su programa de Responsabilidad Social Corporativa, pueda estar dispuesta a cedernos un nº de horas semanales o mensuales de alguno de sus empleados para trabajar en el proyecto.

DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL PROYECTO EN: prensa@jesuitas.es
PERSONA DE CONTACTO: Manolo de Cos – malorana2@telefonica.net
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